
 

                                                CRESPO – E.RIOS, 1 de Noviembre de 2024.- 

 

                                CONVOCASE  por medio de la presente a los Señores/ras 

miembros del Concejo Deliberante de la Ciudad de Crespo, a Sesión Ordinaria para 

el día  6  de Noviembre de 2024 a las  20  hs., en el recinto del Concejo Deliberante, 

a fin de considerar los siguientes puntos del: 

 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Lectura y consideración del Acta Nº 17 de la Sesión anterior.- 

2.- Lectura de la Correspondencia recibida. 

3.- Dictámenes del Concejo en Comisión: 

a) Proyecto de Ordenanza  prorrogando los plazos otorgados mediante Ordenanza  

Nº 101/2022, a favor de la Sra. Nélida Clara Oriol.- 

b) Proyecto de Ordenanza aceptando la donación realizada por la Sra. Lucía Dorotea 

Kaehler de una fracción de terreno que corresponde a calles mensuradas según 

plano Nº 73.281.-  

c) Proyecto de Resolución en respuesta al pedido realizado por el Sr. Javier Omar 

Sione Puntin.- 

d) Proyecto de Ordenanza aprobando por vía de excepción la ampliación de 

edificación en planta alta en el inmueble propiedad del Sr. Arnoldo Weiss, ubicado en 

calle América 1010 de la Ciudad de Crespo.- 

4.- Proyecto de Ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

aprobando el Proyecto de Subdivisión presentado por la Sra. Analía Noemí Muñoz, 

ubicado en Distrito C.U.1, Manzana Nº 430, intersección de calle Fraternidad y 

prolongación calle Misiones de la Ciudad de Crespo.- 

5.- Proyecto de Ordenanza disponiendo la nominación de “Plaza San Lorenzo” al 

espacio verde comprendido entre calles Corriente, Chaco, Mitre y Roque Sáenz 

Peña de la ciudad de Crespo.- 

6.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal aprobando el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al año 

2025.- 

7.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal,  

autorizando a suscribir los convenios de comodato de viviendas municipales con las 

personas previamente evaluadas por la Dirección de Desarrollo Humano.- 


